
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-341 
PROCESO: LSC 
 

De conformidad con el escrito presentado por el apoderado judicial de la 
señora MAGDALENA GONZALEZ MOLINA (archivo N°004), se orden OFICIAR al 
Juzgado Sexto de Familia de Bogotá, para que en el menor tiempo posible sirva 
allegar copia del oficio N° 0912 de 16 de mayo de 2022 por medio del cual advierte 
el abogado fue remitido a este estrado judicial un ‘cuadernillo’ por falta de 
competencia.  Por secretaría ofíciese de conformidad dejando las constancias de 
rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
(2) 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 91 

 

Hoy 1 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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